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PROCESO: 110014003054-2024 00226-00 
CLASE: VERBAL  

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo previsto en los artículos 82 y 84 del CGP y la Ley 2213 de 

2022, se INADMITE la demanda para que, en escrito integrado, en el término de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de 

rechazo se sirva subsanar lo siguiente: 

 

- Aclarar el tipo de acción que se pretende: de responsabilidad civil contractual 

para el reclamo de perjuicios derivados de incumplimiento de un negocio 
jurídico (lucro cesante y/o daño emergente) o acción resolutoria del artículo 
1546 del Código Civil para el cumplimiento forzado de un contrato con cobro 

de perjuicios (daño emergente y lucro cesante) y ajustar las pretensiones al 
tipo de acción por el cual se opte (Núm. 4 del Art. 82 del CGP). 

 
- Adecuar el juramento estimatorio debidamente discriminado que cumpla con 

lo exigido por el artículo 206 del CGP (Núm. 7, Art. 82 en conc. con el 206 del CGP):  

 

• Individualizando cada uno de los ítems que lo deben componer, esto es, 

el daño emergente y el lucro cesante (Inc. 6°, art. 206 del CGP). 
 

• En cuanto al daño emergente, deberán precisarse los conceptos cuyo 
valor se reclama indicando de manera clara y concisa su tipo, fecha y 
forma en que los sufragó la interesada.  

 

• De cara al lucro cesante, especifíquense los tiempos durante los cuales 

se ha generado la pérdida denunciada, especificando el valor de por 
periodos mensuales, semanales o diarios (Núm. 7, Art. 82 del CGP).  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No. 051 de 
fecha 15-04-2024 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 
20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
FABIAN JOSÉ ZUÑIGA TORRES 
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